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SECRETARIA. Montería, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, donde la abogada Ana Milena Pérez Hoyos, 
en representación de la señora BETTY DEL CARMEN HERRERA DÍAZ, solicita la corrección 
de Acta de Audiencia de fecha 04-12-2018, dentro del Radicado 2005-00099. Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO PERTENENCIA 

DEMANDANTE BETTY DEL CARMEN HERRERA DÍAZ -CC.50.923.583 

DEMANDADOS ANTONIO ELIECER JARAMILLO ARANGO 

RADICADO 230013103003200500099 

ASUNTO AUTO ACCEDE A LA SOLICITUD DE CORRECCION DE ACTA DE 
AUDIENCIA DE FECHA 04-12-2018 

AUTO N°  
 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
Visto el Informe Secretarial que precede, encuentra el Despacho que la abogada ANA 
MILENA PÉREZ HOYOS –CC. 30.686.155 y T.P. 405.801 del C.S.J., presenta memorial 
donde manifiesta actuar en calidad de apoderada de la señora BETTY DEL CARMEN 
HERRERA DÍAZ -CC. 50.923.583 y solicita, entre otros, la corrección del nombre de la 
demandante en el Acta de Audiencia de fecha 04-diciembre-2005 que declaró la 
reconstrucción de los documentos allegados al expediente. Ver. 
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Verificada la Plataforma SIRNA, se observa que la tarjeta profesional de la togada, se 
encuentra VIGENTE. Ver. 
 

    
 

CONSIDERACIONES 
       
El artículo 286 del C.G.P. establece:  
 

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que 
se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 
o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 
 

CASO CONCRETO 
 
Antecedentes: 
 
-En el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, cursó proceso de pertenencia de 
BETTY DEL CARMEN HERRERA DÍAZ -CC. 50.923.583, contra ANTONIO ELIECER 
JARAMILLO ARANGO, bajo Radicado 23001310300320050009900. 
 

-Mediante Sentencia de fecha 25-agosto-2008, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería denegó las pretensiones de la demanda. Decisión que fue apelada por la 
demandante. 
 

-Mediante Sentencia de fecha 23-02-2009, el Honorable Tribunal del Distrito Judicial de 
Montería, revocó la decisión del juzgado y, en su lugar, declaró a la demandante, propietaria 
del bien objeto de la pretensión.  
 

-En Audiencia de fecha 04-12-2018, a solicitud de la demandante, el Juzgado Tercero Civil 
del Circuito declaró la reconstrucción de todos los documentos allegados al expediente, 
específicamente oficios, sentencia de primera instancia, emplazamientos y actuaciones 
procesales probadas y ordenó, que por Secretaría se expidiera a la interesada, copia 
auténtica de todos los documentos reconstruidos, a sus costas. 
 
Respecto a lo solicitado. 
 
Tal como viene indicado, la apoderada de la demandante presentó las siguientes solicitudes:  
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1. Que se corrija el nombre de la demandante (BETTY DEL CARMEN HERRERA DIAZ) 
en el Acta de Audiencia del Artículo 126 del C.G.P. de fecha 04-12-2018, donde se indicó 
como demandante a BETTY DEL CARMEN ARANGO DÍAZ. 

 

Una vez revisada la mencionada Acta de Audiencia y las piezas procesales reconstruidas, 
se advierte que la demanda fue presentada por BETTY DEL CARMEN HERRERA DÍAZ, 
contra ANTONIO ELIECER JARAMILLO ARANGO, por lo cual encuentra esta Agencia 
Judicial que no solo existe error en el primer apellido de la demandante, sino que también 
se incurrió en error mecanográfico en el segundo apellido del demandado, cual es 
ARANGO y se indicó URANGO. Ver. 
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Visto lo anterior y de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., se corregirá el nombre de 
la aquí demandante (BETTY DEL CARMEN HERRERA DÍAZ), conforme fue solicitado por 
su apoderada judicial y, de oficio, se corregirá el nombre del demandado, quien aparece en 
el acta como Antonio Eliecer Jaramillo Urango y el nombre correcto es ANTONIO 
ELIECER JARAMILLO ARANGO. 

 

2. Que se expida Auto de Cumplimiento de todo lo actuado dentro del proceso e 
inscripción en la ORIP de Montería, en el folio de matrícula inmobiliaria 140-26203, la 
sentencia a favor de Betty del Carmen Herrera Díaz -CC. 50.923.583, donde se declara el 
derecho de dominio del inmueble en referencia. 

 

No es clara esta solicitud, por lo cual se requerirá a la parte interesada para que aclare si 
¿lo que solicita es el auto de obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior en la 
sentencia de segunda instancia calendada 23-febrero-2009, proferida por el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Montería? 
 

Igualmente, si ¿lo que solicita es la expedición de oficio para el registro de la sentencia de 
Segunda Instancia que declaró a la demandante propietaria del bien objeto de la 
pretensión? 
 

Es preciso advertir, que la sentencia de primera instancia calendada 25-08-2008 
proferida por este juzgado, fue REVOCADA en su totalidad, por la sentencia de segunda 
instancia calendada 23-02-2009 proferida por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Montería, donde resolvió: 
 

       
 
Ahora bien, es preciso advertir que no se observa en el fallo de segunda instancia, orden 
de inscripción de la sentencia en folio de matrícula alguno, ni orden de levantamiento de la 
medida de inscripción de la demanda, tampoco se encuentra identificado el bien prescrito y 
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su folio de matrícula ni el nombre de la demandante, a favor de la cual el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Montería declaró la prescripción extraordinaria de dominio. 
 

El Despacho hace la anterior advertencia, por cuanto la solicitante allega certificado de 
tradición de fecha 25-10-2023 del inmueble con M.I. 140-26203, en cuya Anotación No. 4 
se encuentra vigente la inscripción de demanda de pertenencia presentada por la señora 
BETTY DEL CARMEN HERRERA DÍAZ, contra ANTONIO ELIECER JARAMILLO 
ARANGO. Medida que fue decretada. Ver. 
 

 
 

 

3. Que se expidan copias auténticas a sus costas, de la providencia calendada 23-febrero-
2009 (Sentencia de Segunda Instancia) del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Montería y de la Sentencia de Primera Instancia, proferida por el Juzgado Tercero Civil del 
Circuito de Montería calendada 25-agosto-2008. 

 

Respecto a la expedición de copias auténticas, están serán expedidas, pero solo respecto 
a la sentencia de primera instancia de fecha 25-08-2008, proferida por este juzgado. 
 

Respecto a la expedición de copias auténticas de la sentencia de segunda instancia de 
fecha 23-febrero-2009, no le es dable a este Despacho Judicial expedir copias auténticas, 
por cuanto dicha providencia fue proferida por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Montería, quien es el competente para ello. 

 

Conforme a las consideraciones que preceden, el Juzgado Tercero Civil del Circuito 
de Montería. 
 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CORREGIR el ACTA DE AUDIENCIA ART. 126 C.G.P. de fecha 04-
diciembre-2018, mediante la cual se realizó la reconstrucción de documentos dentro 
del Radicado 23001310300320050009900, donde funge como demandante Betty 
Del Carmen Herrera Diaz -CC. 50.923.583 y como demandado Antonio Eliecer 
Jaramillo Arango, quienes, por error, aparecen en el Acta como Betty del Carmen Arango 

Díaz y Antonio Eliecer Jaramillo Urango, siendo los nombres correctos: BETTY DEL 
CARMEN HERRERA DIAZ -CC. 50.923.583 y ANTONIO ELIECER JARAMILLO 
ARANGO.  
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SEGUNDO: REQUERIR a la abogada Ana Milena Pérez Hoyos, en calidad de apoderada 

de la señora Betty del Carmen Herrera Díaz, que, dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación del presente Auto, aclare al Despacho, lo siguiente: 
 

- ¿Si, lo que solicita es el auto de obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior en la 
sentencia de segunda instancia calendada 23-febrero-2009, proferida por el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Montería? 

 

- ¿Si, lo que solicita es la expedición de oficio para el registro de la sentencia de Segunda 
Instancia que declaró a la demandante propietaria del bien objeto de la pretensión? 

  
TERCERO: EXPEDIR copia auténtica de la Sentencia de Primera Instancia de fecha 25-

agosto-2008, a la señora BETTY DEL CARMEN HERRERA DIAZ. Por Secretaría, procédase 
de conformidad. 
 
CUARTO: NO ACCEDER a la solicitud de copia auténtica de la Sentencia de Segunda 

Instancia de fecha 23-febrero-2009, proferida por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Montería, dentro del Radicado 23001310300320050009900, por lo expuesto en la 
parte considerativa del presente proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZA 

 
 
 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Sbm. 
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